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ENTIDADES FEDERATIVAS MUNICIPIOS Y DTCDMX 

 

 

Adecuaciones a los criterios de valoración aplicados en 
2017 no permiten una comparación directa entre los 
resultados de este ejercicio y anteriores. 
 
En la sección VI. CONSIDERACIONES PARA EL 
DIAGNÓSTICO 2017, se presentan los resultados 2016, 
valorados con los criterios 2017, y su comparación con 
estos resultados. 
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1  El Sistema de Evaluación del Desempeño se encuentra definido en el artículo 2, fracción LI de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y referido en el artículo 111 de dicha Ley. 
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2  Con base en el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGCG y a la LFPRH publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 2015, la SFP ha dejado de tener atribuciones normativas sobre el SED. 

3  El 10 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, en la cual se adicionó en el 
inciso C del artículo 26 que el Estado contará con un CONEVAL que será un órgano autónomo, dicha autonomía entrará en vigor hasta 
que el Congreso de la Unión expida la Ley correspondiente. 


